
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, trece de octubre de dos mil veinte 

 
 
RADICADO:  05001 31 05 011 2019 00139 00 
 
 

De conformidad con los artículos 77 y 80 del C. P. del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007, con el fin de 

realizar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 

DECRETO DE PRUEBAS y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, debido a la 

emergencia sanitaria por el Covid-19, se señala nueva fecha para el día 

veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) a la una y quince de la 

tarde (1:15 p.m.).  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

                                            
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ  
 
CERTIFICO: 
 
Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. _127___ fijado en la 
Secretaria del Juzgado hoy ___14___ de ___10___  de 2020 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 
LILIANA MARIA GALLEGO MORALES 

Secretaria 
Sec.L. 

 

 


